
Artículo ‘1: Sc cstablecc la prcvcncih~ de los ‘lbum;ltismos <hus;ttlos por los 
Accidcntcs tlc ‘I’riínsito, como tema prioritario cn Salud y Ihpidiid Sockil. 

Artículo 2: Modilicasc cl artículo 6” de la ley 24440, que quedar$1 redmtado de la 
sig~lliellle rna11era: 

“Créase el Consejo Ikderal de Seguridad Vial, en el ámbito de la klàtura de 
Chbinetc dc Ministros. I~ktarrí conlòrmado por un Órgano I:ijcculivo a cargo de WI 
Presidente clcsigtwlo por cl Ejecutivo Nacional y un Director por cada rcgióu dc 
lNlcstr0 país, ¿Nhn~s lo secu1dx¿¿ 1111 órgmo Consultivo Cl\lC estará intcgraclo por 

lodas las provincias, cl gobierno ~fedcral y la Ciudad. Autónoma de l3uciios Aires. 
Su misión es propender a la armonización dc intereses y acciones dc todas 

las jurisdicciones a fin de obtener la mayor clkacia en el logro clc los objetivos de 
esta Imma, espwialrncntc en el dessrrallo de polític;ls CI<: prcvencibn dc 
eccidcntcs. 

Sc invil~ar8 a participar en calidad de ascsorcs a hs cnl~idaclcs ~cdcradas de 
mayor grado, qiie representen a los sectores clc la actividad privada mzís 
directamente vinculados a la materia.” 

Artículo 3: Incorporase como punto 1” del artículo skptimo de la ley 24449, cl 
siguiente: 

Altículo 4: De forma. 


